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El SUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En eiercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que por medio de la resolución 0000339 del 11 de febrero de 2013, se habilitó al
establecimiento de comercio denominado VALORAR SAS, como centro de reconocimiento
de conductores.

Que mediante radicado 20153520052212 del 7 de diciembre de 2015 el representante
legal del VALORAR SAS, solicitó que se actualice la capacidad de certificación a ciento trece
(113) certificados diarios.

Que según el Anexo de certificado 12-CEP-027 del 2 de noviembre de 2012, expedido por
el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia ~ ONAC, la capacidad de emisión de
certificados por día que puede expedir el Centro de Reconocimiento de Conductores
denominado VALORAR SAS, es de ciento trece (113).

Que revisando el anterior acto administrativo en el artículo primero el Centro de
Reconocimiento de Conductores VALORAR SAS, tiene autorizado una capacidad diaria de
expedición de certificados de cincuenta y cuatro (54) y conforme al certificado anexado por
el CRC VALORAR S.A.S el ONAC le autoriza un aumento en la expedición de certificados a
ciento trece (113).

Que por lo antes expuesto:

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Modificar el artículo primero de la Resolución 0000339 del 11 de febrero
de 2013, en el sentido de aumentar la capacidad de expedición de certificados, lo cual
quedara de la siguiente manera:

SOCIEDAD PROPIETARIA:
MATRíCULA MERCANTIL SOCIEDAD:
NIT SOCIEDAD:
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
MATRíCULA MERCANTIL:
DIRECCiÓN:
MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:

VALORAR S.A.S
141660-16 DEL 19 DE ABRIL DE 2012
900518710-0
VALORAR S.A.S
141661-2 DEL 19 DE ABRIL DE 2012
CARRERA19B No.18-40
PASTO
NARIÑO
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CAPACIDAD DIARIA DE EXPEDICiÓN
DE CERTIFICADOS: CIENTO TRECE(113)

. -

ARTíCULO 2.- Los demós términos de lo Resolución 0000339 del 11 de febrero de 2013,
continúan vigentes.

ARTíCULO 3.- Registrar en el registra Único Nacional de Tránsito -la presente resolución.

ARTICULO 4.-Camunicar la presente resolución a la Superintendencio de Puertos y
Transporte:

ARTíCULO 5.- Notificor la presente resolución al representante legal de VALORAR SAS, en
la Carrera 19 B No. 18-40 del municipio de Pasto del Departamento de Nariño.,

ARTICULO 6.- Para los efectos del caso, envíese copia de .la presente resolución al Gerente
General de la Concesión RUNT S.A. en la avenida Calle 26 No. 59 -41/65 Of. 506, Edificio
Cámara Colombiana de infraestructura, Bogotá, D_e.

ARTíCULO 7.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.
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rtir de su expedición. "
•• - ••••••••• ""~",.,, •• "', <

.•••••• ',' '1 .

Dada en Bogotá D.e. '

11

ARTíCULO 8.- Contra el presente acto administrativo praceden los recursos de reposición
ante el Despacho de la Subdirección de Tránsito y de apelación ante el Despacho de la
Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez (10) días siguientes d la notificación,
de conformidad con_los artk.ulos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso A:dministrativo. ~
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ARTíCULO 9.- La'presente resol Ión rige a p
. \ \! . ,

. \'- ~'.',~.. . ~.
NolÍi=íQUESE y CÚMP

Proyect6: Ángela Puche Diaz j\\?G(JJ>c. ~
Reviso: LuisTrinidad Gorda ~">(tt
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NOTIfICACIÓN PERSONAL
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En San ]Ilan de Pa&b) DP.partarf\enbl de Nariña, &ie!ldo!a& 15:30 hora¡¡¡ del día vierrn& Irece
(13) del meli de mayo de 2016, notifiqué direclo y per¡;onalmente al doctor (al BLANCA
EUNA MINAYO CUST'JMAl, identificada con (a céduia de ciudadanía No. .59.824.230 de
Palito r-larifío, Representante legal de fa emprelia VALORARS.AS., ef contenido de la
Resolución No. 0001269 de abril 8 de Z016 ~Por medio de la cual se modifica la
relio]ucjÓ¥J 0000339 del 11 de febrero de 2013.w

Al (A la) .notificado (a) Be .t>. entrego copia inregra de la resolución ante£l mencjonada y £le JI"
informo Que contra el presente acto proceden 10li rec.•..I!'IiOlide Repo¡;ición ante la
Subdirección de Trat1liitoy el de Apelación ante la Dirección de Trai1liporte'f Trát1liitodel
Ministeriode Tran¡;porte, io!;que deberán ~'1terponersede conformidad a lo cot1liagrado en
el Código de Pl'ocedimi2nb:l Adrninislratjlfo y de lo Contendollo I\J:Imini&lrativo (ley 1437 de
2011).

EL N.OTIFICADO (A.)

6/cMrC/~/¿?¿O
BLANCA EUNA MINA.YO CUSlUMAl
LL /lb. 59.82+.230 re Pasto.
r.p. No.

Dirección: Carera 19 B tJo. j 8-40
Ciudad: Palito- Departan-.;nblde Narino
Teléfono:7202111 Cel. 315 4l* 16 24
fecha: 13-005-2013

EL NOTIFICA.DOR

émico AaminiGtrativo
l'';inisteriode rran~pa'ba
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